
NOTIFICACION DECLARATORIA DE DESIERTO INVITACION TDR 4 COMPRA-VENTA DE UN 

TRACTOR CON APERO ARADO DE CINCEL PIDAR 176 2024 

 

 

Páez, Boyacá 15 de enero 2025 

 

 

Asunto: Resultado, INVITACIÓN PRIVADA TDR N°4 PIDAR 176 2024 
 

 

OBJETO CONTRACTUAL: COMPRA-VENTA DE UN TRACTOR CON APERO ARADO DE CINCEL 

 

El Comité Técnico de Gestión Local, en uso de las facultades conferidas en el Procedimiento interno 

PR-IMP-004 “PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS INTEGRALES DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON ENFOQUE TE R RI T O RIA L  A  T R A V E S  D E  

L A  M O D A L I D A D  D I R E C T A ”, realizo l a  verificación y evaluación de requisitos habilitantes y 

evaluación de la oferta obteniendo los siguientes resultados: 

 

Proponente 1: TCM ENGINEERING GROUP S.A.S 

Propuesta:  03 de diciembre de 2025 Hora: 16:41 

La asociación solicito subsanaciones el día 30 de diciembre, las cuales fueron subsanadas por el 

proponente el día martes 30 de diciembre a las 05:21 pm, Subsanaciones que fueron enviadas al 

correo de dianapenaparra86@gmail.com con copia al correo de la asociación alberto-

423@hotmail.com, teniendo en cuenta lo anterior: 

 

Se aplica el numeral 4. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PRIVADA 

Las propuestas deben ser presentadas a través de los medios establecidos en los términos de 

referencia, junto con todos los documentos requeridos en cada uno. Es obligatorio remitirlos a los 

correos establecidos en el cronograma del Termino de referencia. 
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El proponente no cumple, porque no envió las subsanaciones a los correos establecidos en el Termino 

de Referencia 4 PIDAR 176 2024  

 Por esta razón el comité procede a rechazar la oferta por no considerarla hábil. 

 

Proponente 2: LUYMA S.A 

Propuesta:  15 de diciembre de 2025 Hora: 16:34 

Se aplica el numeral 20 CAUSALES DE RECHAZO 

Numeral v. Propuestas que al momento de abrir o de descarga lleven a la nube OneDrive o con 

claves de acceso 

El proponente no cumple porque envió la propuesta en OneDrive, como lo establece el Termino de 

Referencia 4 PIDAR 176 2024  

Por esta razón el comité procede a rechazar la oferta por no considerarla hábil. 
 

Proponente 3: SERVICIOS AGROPECUARIOS Y AMBIENTALES DAVID S.A.S 

Propuesta: 15 de diciembre de 2025 Hora: 16:46 

La asociación solicito subsanaciones el día 30 de diciembre, las cuales fueron subsanadas el día  

viernes de enero a las 10:53 am al correo de la asociación y de la Unida Técnica Territorial N° 7, sin 

embargo la asociación manifestó que al correo no llego dicha Subsanación; además una vez revisada 

la garantía de la oferta documento que se solito se subsanara y quedara como beneficiario directo la 

Asociación y la Agencia de Desarrollo Rural, se evidencio que en la póliza   en el beneficiario tiene a 

INFOMARKETING C.C SAS, al igual en la nota aclaratoria esta  la asociación y la Agencia De 

Desarrollo Rural, al no tener claridad la póliza y tener un tercero como beneficiario  

 

 



 

 

Se aplica el numeral 21. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 

los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral, cuyo beneficiario sea la 

Organización Beneficiaria. (incluir nombre y Nit de la Organización). Las garantías deberán ser 

expedidas en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por 

el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de 

la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. (Favor incluir nombre y Nit de la Organización) 

El proponente no cumple porque la póliza tiene tres beneficiarios y no cumple como lo establece el 

Termino de Referencia 4 PIDAR 176 2024  

Por esta razón el comité procede a rechazar la oferta por no considerarla hábil. 
 

Proponente 4: LA UNIVERSAL DE INVERSIONES BOYACA SAS 

Propuesta:  15 de diciembre de 2025 Hora: 16:53 

La asociación solicito subsanaciones el día 30 de diciembre, las cuales fueron subsanadas el día 05 

de enero a las 10:10 am. De acuerdo a la adenda del 29 de diciembre del 2025 la fecha para solicitar 

subsanaciones era el día 30 de diciembre y Dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación 

de la solicitud de las subsanaciones hasta las 5: 00 p.m, al revisar el calendario los dos días hábiles 

era el día 02 de enero hasta las 05:00 pm  



 

 

Se aplica el numeral 4. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PRIVADA 

Las propuestas deben ser presentadas a través de los medios establecidos en los términos de 

referencia, junto con todos los documentos requeridos en cada uno. Es obligatorio remitirlos a los 

correos establecidos en el cronograma del Termino de referencia. 

El proponente no cumple porque envió las subsanaciones por fuera del tiempo, como lo establece el 

Termino de Referencia 4 PIDAR 176 2024  

Por esta razón el comité procede a rechazar la oferta por no considerarla hábil. 
 

RESUELVE 

El numeral 6.3.4 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO del manual de ejecución MA-

IMP-001 y el numeral 19 de los términos de referencia: que su acápite N° 2: Se declarará desierto el 

presente proceso de selección cuando 2) “Las ofertas presentadas sean declaradas inhábiles o 

incurran en causal de rechazo.”, 

En mérito de lo expuesto, se declara desierta la invitación privada del Termino d referencia N°4 de 
2025 PIDAR 176 2024 

 
Nota: En atención a la declaratoria de desierto invitación TDR 4 Compra-Venta De Un Tractor Con 

Apero Arado De Cincel Pidar 176 2024, se invita a los oferentes que participaron en ese proceso de 

selección para que se presenten en el nuevo proceso que se lanzará, en días siguientes 

 

 

LUIS ALFREDO REYES 
Vicepresidente y delegado de la Asociación de Ganaderos del Municipio de Paez Boyacá – ASGAPAEZ 

C.C 4´297.207 


